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Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas
dependencias (3ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 28 de junio de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 28 de junio de 2002, de
acuerdo de admisión a depósito de Estatutos
de la organización Asociación de Centros de
Formación Extremeños (Expte. nº CA/159).

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, apartados 3 y
4 de la Ley Orgánica 11/1985, de 2 de agosto, de Libertad
Sindical, (“Boletín Oficial del Estado” número 189, del 8); en las
disposiciones concordantes de la Ley 19/1977, de 1 de abril
sobre regulación del derecho de asociación sindical y empresa-
rial (“Boletín Oficial del Estado” número 80, del 4), y del Real
Decreto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de los Estatu-
tos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977 citada (“Boletín Oficial del Estado” número 101, del
28), se hace público:

Que el día 25 de junio de 2002, fueron depositados, acta de
constitución y los Estatutos, de la entidad denominada Asociación
de Centros de Formación Extremeños, a la que correspondió el
expediente de depósito número CA/159, domiciliada en la calle
Obispo Segura Sáez, 8 de Cáceres, que se configura como asocia-
ción empresarial, cuyo ámbito territorial es de Comunidad Autóno-
ma, y cuyo ámbito profesional comprende a los Centros y Empre-
sas de Formación y Enseñanza Legalmente constituidas que
voluntariamente se integren en la misma.

Son otorgantes y firmantes, del acta de constitución de fecha 14-6-
2002: Dª Rosa María Nevado del Campo, DNI 6965376 en representa-
ción de S. Coop. L. Aldana.; D. Javier Cortés Castañera, DNI 7437761
en representación de Centro de Estudios Sol, S.L.; D. Ambrosio Carrón
Sánchez, DNI 7438545 en representación de A la Vera del Jerte
Formación, S.L.; Dª María Cebrián Sánchez, DNI 6970111 en represen-
tación de Academia S. Nicolás de Bari, C.B., Dª Begoña Martínez

Carrasco, DNI 7017331 en representación de Centro de Peluquería,
Estética y Estilismo Carlos Tello; Dª Agustina Martín-Javato Martín-
Javato, en representación de Adeón I más D Formación, S.L.

Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con
todos los requisitos legales establecidos por las citadas normas.

Esta oficina pública acuerda:

Primero.- Admitir el depósito de los Estatutos de la entidad
referenciada.

Segundo.- Disponer la publicación de este acuerdo en el “Diario
Oficial del Extremadura”.

Lo que se hace público para que todo aquel que se considere
interesado pueda examinar los Estatutos depositados en estas
dependencias (3ª planta, Paseo de Roma, s/n., Mérida), y solicitar
la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la documen-
tación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en virtud de lo establecido por el
artículo 171 y la disposición adicional sexta del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (“Boletín Oficial del
Estado” número 86, del 11).

Mérida, a 28 de junio de 2002. El Director General de Trabajo,
JOSÉ LUIS VILLAR RODRÍGUEZ.

ANUNCIO de 5 de julio de 2002, sobre
notificación de asignación del número de
expediente CI-0146-02 a la empresa
Caldeira Lopes Fernando M.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

“En relación con su solicitud de subvención para la contratación
indefinida de trabajadores, formulada en base al Decreto
180/2001, de 20 de noviembre por el que se establece el progra-
ma de fomento de la contratación indefinida por las Pequeñas y
Medianas Empresas, Empresas de la Economía Social y otras enti-
dades privadas de Extremadura, se le comunica que la misma ha
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quedado debidamente registrada, habiéndose asignado al expedien-
te el número: CI-0146-02.

Dicha subvención se encuentra referida a los trabajadores que a
continuación se detallan:

– Cordero Santos Yolanda.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 42º de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, en la redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, se le informa de lo siguiente:

– Fecha en que la solicitud se ha recibido por el órgano compe-
tente: 17/01/02.

– Plazo máximo para la resolución y notificación del procedi-
miento: seis meses, contados a partir del día siguiente al de la
fecha indicada.

– Efectos que produce el silencio administrativo, desestimación de
la petición de la subvención.

En Mérida, a 25 de febrero de 2002. El Jefe de Sección de
Control y Gestión Económica, Francisco Iglesias Solís.”

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de julio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 5 de julio de 2002, sobre
notificación del Trámite de Audiencia a la
empresa Asoc. Empres.Tecn. Nac.Agroal.
Extremadura, con número de expediente 
CI-0172-01.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

“En relación con su expediente de subvención para el fomento de
la contratación indefinida de trabajadores CI-0172-01, se ha

comprobado al examinar la documentación que el trabajador por el
que solicita subvención (Antonio Latorre Arteche) no se encontraba
desempleado en el momento de la contratación objeto de subven-
ción (01/02/01), según se desprende del informe de la vida laboral
al día 16/05/01, por lo que no se cumple con el objeto previsto
en el artículo 1.1 del Decreto 180/2001, de 20 de noviembre.

Previamente a resolver, y de conformidad con lo establecido en el
artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se ponen de manifiesto las actuaciones a
fin de que haga las alegaciones y presente los documentos y
justificaciones que estime pertinentes dentro del plazo de quince
días a partir del siguiente a la recepción de este escrito.

En Mérida, a 31 de mayo de 2002. Mª Dolores García Castaño.”

El texto íntegro de la carta se encuentra archivado en el Servicio
de Fomento de Empleo Estable y Social en la Dirección General
de Fomento del Empleo, sito en Avda. Extremadura, 43, Mérida,
donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 5 de julio de 2002. La Jefa de Servicio de Fomento de
Empleo Estable y Social, Mª JESÚS ORTEGA RINCÓN.

ANUNCIO de 5 de julio de 2002, sobre
notificación de adaptación al Decreto
180/2001, a la empresa Juan Manuel Díaz
Rivera y otros, con número de expediente 
CI-0550-01.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de la empresa
beneficiaria la notificación que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de
conformidad con el art. 59.4 de I Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en la redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero que modifica la anterior.

“En relación con su solicitud de subvención para la contratación
indefinida de trabajadores conforme al Decreto 217/2000, de 10
de octubre, catalogada con el número de expediente arriba refe-
renciado, le informamos que:

a) Como consecuencia del proceso de autorización al régimen de
subvenciones aprobada por la Dirección General de la Competen-
cia de la Comisión Europea, mediante carta de fecha 06/09/01 se
establecen un serie de recomendaciones y requisitos de obligado


